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Poder Ejecutivo
Minislerio de Solud Ptiblita ¡' Rieneslar So.itl

Resolución S.G. N' ?qq -

POR LA CUAL SE APRUEBA LA GUÍA DE TRATAMIENTO ANTIBIóTICO EMPÍRICO
DE INFECCIONES MÁS FRECUENTES EN PEDIATRÍA, Y SE DISPONE SU
IMPLEMENTACIóN Eru IOS ESTABLECIMIENTOS QUE FORMAN PARTE DEL
SISTEMA NACIONAL DE SALUD.

Asunción, 93 de d¡ciembre de 2025
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VISTO!

La Nota M.S.P.yB.s./D.G.v,S. No 1590/2025, registrada como expediente SIMESE No

227.610125, por la cual la Dirección General de V¡gilanc¡a de la Salud eleva a consideración
de la Máxima Autoridad el proyecto de Resolución "Por la cual se aprueba la Guía de
Tratamiento Ant¡biót¡co Empírico de Infecc¡ones más frecuentes en Pediatría y se dispone
su ¡mplementación en todo el S¡stema Nacional de Salud", tomando en consideración la

amenaza que supone la resistencia a los ant¡bióticos por el uso ind¡scriminado de los

mrsmos; y

CONSIDERANDO:

Que la Const¡tución de la República del Paraguay, en su Artículo 68, encomienda al

Estado paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la
p"rroni y eÁ ¡nierés de la comunidad, y en su Artículo 69 enunc¡a que se promoverá un

i¡stema nac¡onal de salud que ejecute acciones san¡tarias ¡ntegradas, con polít¡cas que

posib¡l¡ten la concertación, la coord¡nación y la complementación de programas y recursos

del sector público y privado.

Que la Ley No 836/1980 "Cód¡go Sanitario", establece en su Artículo 30 "El M¡nisterio

de satud- eública y Bienestar social, que en adelante se denominará el Minister¡o, es la más

alta dependenc¡a del Estado competente en mater¡a de salud y aspectos fundamentales del

b¡enestar social", en su Aftículo 40 "La Autoridad de salud será ejercida por el Ministerio de

salud Pública y Bienestar social, con la responsabilidad y atribuciones de cumplir y hacer

cumplir las dispos¡c¡ones previstas en este código y su reglamentación" y en su Artículo 25,
.,El M¡nister¡o arbitrará las medidas para disminuir o el¡minar el riesgo de enfermedades

transmisibles, mediante acciones preventivas, curativas y rehabilitadoras, que tiendan a

elevar el nivel ¡nmun¡tar¡o de las personas y combat¡r las fuentes de infección en

coordinación con las demás instituclones del sector".

QUC IA LCY NO 7,27812024,''QUE REGULA IA ORGANIZACIóN ADMINISTRATIVA DEL

ESTADO;, en su Artículo 31 inciso d) dispone: "Corresponderá a los min¡sterlos, sin perju¡cio

de lo establecido en sus respect¡vas leyes de creación, o carta orgánica, las sigu¡entes

funciones generales: (...) d) orientar la eficiencia de la administración del sector mediante

directrices técnicas para el mejor aprovechamiento de los recursos disponibles, y en su

Artículo 32, Son deberes y atribuciones de los min¡stros, s¡n perjuicio de las competencias

establecidas en la Constitución, en sus respectivas leyes orgánicas y reglamentac¡ones, y en

otras d¡spos¡ciones legales: incisos c) Ejercer las atribuc¡ones que le sean asignadas a las

máximas autoridades lnstitucionales, en materia de admin¡stración financiera, organización

adm¡n¡strativa, sum¡nistro y contrataciones
otras disposiciones espec¡ales y 0 Dictar regl
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Que por Resoluc¡ón S.G. No 596, de fecha 18 de octubre de 2018, se aprueba la

conformación del comité Técnico para la elaboración del Plan Nacional de Resistencia

Ant¡microbiana, bajo la coordinación de la Dirección General de v¡gilancia de la salud,

depend¡ente del Minister¡o de Salud Públ¡ca y B¡enestar Social.

Que por Resolución S.G. No 035, de fecha 20 de febrero de 2019, se amplía el Artículo

2o de la Resolución S.G. No 596, de fecha 18 de octubre de 2018, "Por la cual se aprueba

la conformac¡ón del Comité Técnico para la elaboración del Plan Nacional de Resistenc¡a

Antim¡crobiana, bajo la coordinación de la Dirección General de vigilancia de la salud,

dependiente del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social".

Que por Resolución S.G. No 606, del 7 de octubre de 2024, se aprueba el Plan

Nacionai Contra la Resistenc¡a a los Ant¡microbianos 2024 - 2028; y se dispone su

¡mplementación y difusión en todo el territorio nacional.

Que, como línea estratá3ica dentro del Plan Nac¡onal, se contempla "utilizar de forma

óptima lis medicamentos antimicrob¡anos en la salud humana y la salud animal".

Que por Resolución S.G. N" 071, del 10 de febrero de 2021, se aprueba la Guía de

rratamünto'nntiu6tico Empírico de Infecciones más frecuentes adqu¡r¡das en la comunidad.

QueporResoluc¡ónS.G.NoT66,dell8denoviembrede2024,alseapruebalaGuía
¿e TratJrniento Antibiótico Empírico de Infecciones más frecuentes en adultos y se dispone

su implementación en tdo el sistema nacional de salud'

Que, contar con guías nacionales para uso apropiado de antibiót¡cos y su

implementación dentro de lós establecimientos de salud del país, se encuentran enmarcadas

en las act¡vidades asociadas a las líneas estratégicas del plan nacional'

Podet Ejecutiw)
Ministcrio de S ud Púhlictr ¡ Rieneslü Sociol

Resolución S-G. N"

POR LA CUAL SE APRUEBA I.A GUÍA OE TRATAMIENTO ANTIBIóTICO EMPÍRICO
DE INFECCIONES MÁS FRECUENTES EN PEDIATRÍA" Y SE DISPONE SU

IMPLEMENTACIóN EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUE FORMAN PARTE DEL

SISTEMA NACIONAL DE SALUD,

Asunción, o] de d¡ciembre de 2025

Que en concordanc¡a con lo Preceptuado en el Artículo 242 de la Constituc¡ón de la

Republica del Paraguay, el Decreto No 21. 37611998, en su Artículo 80, establece que la

atención sanitaria, como área esPecífica de acción, es uno de los ámbitos de

responsabilidad, control y ejecución del M¡nisterio de Salud Pública Bienestar Social, en su

Artículo 19, dispone que compete al M¡ni stro de Salud Pública y B¡enestar Social ejercer la

administración de la Inst¡tución; y en su Artículo 20, determina las funciones específicas del

M¡nistro de Salud Pública y Bienestar Socia l, en el numeral 6) la de ejercer la administración

general de la Inst¡tución como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos,

físicos y financieros, y en el numeral 7) le asig na la función de d¡ctar resoluciones que

regulen la actividad de los diversos programas y servicios, reglamente su organ

determine sus funciones
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Poder Ejecutivo
Minisle¡io de Sqlud Públicu ¡, Bieneslu Soc¡ol

Resotución S.G. N' 'Jq q -
POR LA CUAL SE APRUEBA tA GUÍA DE TRATAMIENTO ANTIBIóTICO EMPÍRICO
DE INFECCIONES MÁS FRECUENTES EN PEDHTRÍA, Y SE DISPONE SU
IMPLEMENTACIóN EN IOS ESTABLECIMIENTOS QUE FORMAN PARTE DEL
SISTEMA NACIONAL DE SALUD.

Asunción, pl de diciembre de 2025

Que la Dirección General de Asesoría Jurídica a través del Dictamen A.J. No 1867,

de fecha 01 de diciembre de 2025, ha emitido su parecer favorable a la firma de la presente

Resolución.

POR TANTO; en ejerc¡cio de sus atr¡buciones legales,

LA MINISTRA DE SATUD PÚBIICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVET

Artículo 10. Aprobar la Guía de Tratam¡ento Ant¡b¡ót¡co Empírico de Infecc¡ones
más frecuentes en Pediatria, la cual forma parte, como anexo de la

presente Resolución.

Artículo 20.

Artículo 30.

Encomendar al Comité Técnico Nacional contra la Res¡stencia a los

Antibióticos - RAM, la coordinación de las acciones tendientes a la d¡fus¡ón,

implementac¡ón y aplicación del documento aprobado en el Artículo 1o de
la presente Resolución, en todos los establecim¡entos que forman parte del

Sistema Nac¡onal de Salud.

D¡sponer que la Guía tendrá vigencia de dos (2) años, y será actual¡zada,

atend¡endo a los datos epidemiológicos de resistencias provistos por el

Laboratorio Central de Salud Públ¡ca.

Artículo 40. Comun¡car a quienes corresponda y cumplido, archivar.

DRA. MARÍATERE NÁX WNSTICXUX
MINISTRA
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